
 

 

 

 

BASES PREMIO PACO NAVARRO 2026 

1. El premio Paco Navarro se otorga a la labor individual o colectiva desarrollada durante 
la celebración del COAC y la semana del Carnaval de Cádiz. 

2. El reconocimiento se otorga a periodistas a nivel individual, equipos de trabajos, 
formatos o secciones o medios de comunicación que cubran esta información.  

3. Se puede premiar tanto la labor informativa del concurso como una trayectoria 
profesional. En ambos casos, la nominación debe venir acompañada de una justificación. 

4. Un periodista que ostente el premio Paco Navarro a título individual no podrá volver a 
optar al premio. 

5. La concesión del premio a un periodista de un medio no condicionará la nominación a 
otro periodista del mismo medio en la siguiente edición. 

6. Podrá recibir el premio periodistas titulados1 o aquellas personas que tengan una 
relación laboral estable y constante en un medio que esté inscrito en el ROMDA. 

7. El plazo de presentación de propuestas será establecido en la convocatoria de cada año 
y una vez finalizado no se admitirán otras propuestas. 

8. El jurado estará formado por un mínimo de tres personas, actuando como secretario o 
secretaria un miembro de la Junta Directiva de la APC que actuará con voz pero sin voto, 
excepto en caso de empate. Podrán reunirse presencial o telemáticamente.  

9. El jurado, preferiblemente paritario, será elegido a propuesta de la Junta Directiva de 
la APC una vez finalizado el plazo de presentación de propuestas. 

10. La persona de la Junta Directiva de la APC que ejerza la secretaría del premio tendrá 
la potestad para la resolución de dudas en aplicación de las bases. 

11. El premio nunca podrá concederse ex aequo y siempre se otorgará a una sola persona 
o medio. 

12. El premio puede quedar desierto. 

14. En caso de que una persona premiada rechace el premio, el jurado podrá volver a 
reunirse para elegir un nuevo premiado o premiada o dejarlo desierto.  

15. El premio se entregará en el lugar y fecha designados por la APC. 

 
1 Se entiende por persona titulada todas aquellas personas que sean licenciadas o graduadas en 
Periodismo o Comunicación Audiovisual.  


